
Año XLIX. Miércoles 5 de Abril de 1882. Nüm. 81.

■ PUNTOS DE SUSCRICION.

Za r a g o z a , an la Administración del 
sita en la Imprenta de la Casa- 

a»<pioio de Misericordia.
Las suscricionea de fuera podrán hacerse 

emitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ti letra de fácil eobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
11 Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DS SUSGRICION.

fMINTA PKSETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
«ada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.
blor'’18 ley6H y disoosiciones generales de) Go- 
T|n„V° aon obligatorias para cada capital de pro 
j'iGA ‘lnn oepúblican eflcinlmonto en ella, 
Dio* a 9 CUatro H”8 después para los demas pue-

8 lR misma provincia. (Decreto de 28 de lumbre de 1837. f

Inmedíntamecte que los señoree 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l b t ih , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número eltruionte.

Los señores secretarios cuidarán najo su más 
estrecha responsanilidad de conservar los nú
meros deeste Bo l b t ih , coleccionados ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá veri. 
Acaree a Anal de cada semestre.

PARTE OFICIAL PUEBLOS. Ptas. Cs.

SECCION SEGUNDA.

Cie r n o  u e l a  pr o v in c ia  d e Za r a g o z a .
Negociado

Si en el término de diez dias no satisfacen los 
Pes. Alcaldes de los pueblos q ie á continua

se expresan las cantidades que adeudan 
^ndo de presos pobres por el año económico 

'tual. exigiré su pago por el procedimiento de 
Pernio. '
^aragoz 3 de Abril de 1882.—El Goberna- 

fTJ t. Herrero.

*<- -'t .¿s cantidades que adeudan los -pueblos
^e se expresan á continuación al fondo de pre

pobres del partido de Daroca en el año eco- 
^Xico de 1881-82.

PUEBLOS. Ptas. Ca.

Abanto.................................... 57‘17
Acered.................................... 64‘68
Aguaron................................. 236*94
Aldehuela de Liestos............ 57'88
Anento. ................................. 41'45
Atea........................................ 96‘82

Cerveruela.............................  
Codos.....................................  
Cosuenda...............................  
Cubel.....................................  
Encinacorba..........................  
Fombuena.............................  
Fuentes.................................. 
Lechon................................... 
Manchones............................  
Monton................................... 
Murcio.................................... 
Nombrevilla........................... 
Orcajo.. .'.............................  
Pardos....................................  
Retascoo................................  
Romanos................................  
Ruesca................................   .
Santed....................................  
Torralba de los Frailes.. . . 
Valconchan............................  
Valdehorna............................  
Val de San Martin................
Villadoz..................................
Villafeliche.............................
Villanueva de Jiloca............  
Villarreal................................

24'81
82'46

200'08
46*05

208'61
46'83

112'67
44'09
56'25
57'13
43'61
54'57
51*01
26'59
20'33
28'73
56'83
18'26
45'28
15'32
18'62
25'90
45'92
81'60
55 22
46'431

1 :
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Negociado 3.°—Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes de los pueblos, 

Guardia civil, Agentes de orden público y demás 
dependientes de mi Autoridad, procedan á la 
busca de las alhajas que se expresan en la si
guiente relación, que han sido robadas á S. M 
la Emperatriz del Brasil, y caso de ser habidas 
ó presentadas á la venta completas ó desmonta
das, las remitan á este Gobierno, deteniendo á 
las personas en cuyo poder se hallen, dándome 
á seguida conocimiento.

Zaragoza 3 de Abril de 1882 —El Gobernador, 
Pedro Á. Herrero.

Relaciou de los objetos robados á 8. M. la E-m/pe- 
ratrii del Brasil, adjunta a la Nota de la Le
gación Imperial del Brasil de 24 de Mario 
de 1882.
Un collar de brillantes grandes. ,
Un gran alfiler de brillantes en forma de 

flores.
Un alfiler de brillantes (broche.) ,
Un gran pasador para las cintas de las órde

nes con brillantes de gran tamaño. .
Un par de pendientes largos de brillantes.
Una pulsera conteniendo dos brillantes y una

perla. .
Una pulsera ancha de oro con tres perlas y 

brillantes. , ,
Las encomiendas grande y pequeña de la or

den Imperial del Cruzeiro, con brillantes.
La encomienda de la Orden del Santo Se

pulcro, Cruz de esmalte rojo con cuatro cruce- 
citas en los ángulos.

La encomienda de la Cruz estrellada de Aus
tria, esmalte negro matizado con otros colores.

La cinta de varias Ordenes.
Una flor de brillantes y una perla de gran 

tamaño.
Un broche de brillantes con el retrato de su 

Majestad la Emperatriz del Brasil.
Úna flor de brillantes para la cabeza.
Dos hilos de perlas con medallón de perlas y 

brillantes. ,
Un par de pendientes de perlas con brillantes.

SECCION TEHCERA.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

OBRAS PÚBLICAS,

Pliego adicional de condiciones que además de las 
facultati-üas y económicas han de regir en la con
trata de la sección tercera del troio segundo de 
la carretera de Mores d Aranda.

Para la clasificación de terrenos y aplicación 
de los precios que figuran en el cuadro de uni

dades del presupuesto, se tendrán presentís a 
siguientes observaciones. |

1 .a Se clasifica como tierra franca la q11^ 
susceptible de ser desmontada con pala de 1 
rro; por tierra compacta la que pueda desino^ 
tarse con la azada; por tierra dura la que se 
cesita el pico; por roca floja la que puede 
montarse con cuñas y palanquetas; y por 
dura la que haya de desmontarse con el aux' 
de la pólvora, dinamita, etc.

2 .* Todos los terrenos que puedan presen^ 
se en las excavaciones se considerarán comp10 
didos en una de las cinco clases expresadas-

3 .a Se ha dado más valor á las excavacio0^ 
fuera de la línea por el pago de expropiad^ 
si los préstamos se hiciesen en heredades o , 
rra del común, el precio de la excavación S 
el de dentro de la linea. J

4 .a El precio de los trasportes para toda c 
se de productos procedentes de excavación^ 
para la explanación, será el que corresponda^ 
gun las distancias en casos marcados en 1<’S 
tados números 2 y 4 relativos á la cubicación 
movimiento de tierras. , ,

5 .a La apertura de caja y cunetas se ha 
' cluido en la cubicación de los movimientos 
tierras, por lo cual su valoración se hará ap^ 
cándoles los precios correspondientes, 6e5uD01l 
clase de terreno en que se hayan efectuado y 
arreglo á lo prescrito en la observación 
guíente.

6 .a En los precios asignados para las exea 
ciones y trasportes está incluido el coste de 
das las operaciones de desbroce, refinos y de^ 
necesarias para que la obra quede terminada . 
arreglo á condiciones.

7 .a Análogamente en los precios de obra" 
fábrica y afirmado está incluido el coste de 
quisicion de todos los materiales, carga, des< 
ga y tiempo perdido, su manipulación y 
tas operaciones son indispensables para la 
pleta ejecución de las obras con arreglo a 
¡liciones. .

8 .a Para la aplicación de todos los preci0^ 
hará la medición sobre cada clase de obra 
minada una vez recibidas provisionalmente^ 
biéndose tenido en cuenta el exceso de 
que para esto se necesita emplear en algo0 
aquellas. pt6'

Zaragoza 31 de Marzo de 1882.—El Ay11 ‘(5, 
Manuel Ruiz.—Examinado.—El Ingeniero 
G. Checa.—Es copia.—El Presidente, 
Villar.
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CARRETERA Pi¡OVlKCI\L DE MORÍS Á ARANDA.
u,lmi',laí los propietarios á quienes Kaq que expropiar el tofo ó parle de sus Hacas para la 

^que^1011 t,eTceTa seccMU d-el segando trozo de dicha carretera, eu el térmuo mwuicipal de

^mb r o  
. (>e 
“Men. NOMBRE DEL PROPIETARIO. CLASE DE LA FINCA.

I
2
3 
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46

D. Pedro Vela.................................
Isidro Zapata.............................
Alejandro Ferrandez................
Basilio Ferrandez....................
Antonio Ballesteros.................
Bemardino Vela........................
Cesáreo Ballesteros.................

D.a Simona Forcen..........................
D. Manuel Ibañez...........................

Pedro Vela...............................
Juan Zabal ...............................
Pedro Amaré.............................
Mariano López...........................
Casimiro Vela...........................
Sebastian Cánovas....................
José Aranaz...............................

D.a Pabla Marquina.......................
Ayuntamiento de Jarque...............
D. Toribio Marco Sancho..............

Antonio Sancho........................
D.“ Violante Sancho.......................
D. Vicente Marquina.....................

José Sancho...............................
Indalecio Sánchez.....................
Juan Sánchez...........................
Santiago Vela...........................
Santiago Vela...........................
Vicente Martínez.....................
Vicente Martínez......................

D.“ Josefa Eripe.............................. J
D. Sebastian de Gregorio. .* ‘ .

Pedro Marquida........................
Bernardino Gómez. . * * .* \
Pedro Vela.. . ........................
Antonio Ballesteros................
Vicente Marquina.....................

D.a Josefa López.........................’ ,
D.nJosefa López.. . . . . ‘ *
D. Pedro Vela................. . \

Pedro Sancho Marquina. . . .
Antonio Marquina....................
Braulio Marquina.....................
Domingo La hoz............. ... . .
Vicente Marquina.....................
Francisco Marín, . . . . .
JuanZabal.........................  ’

Campo secano de segunda clase.
Campo secano de tercera clase.
Campo secano con olivos de tercera clase.
Campo regadío de primera clase.
Campo regadío de primera clase.
Campo regadío de primera clase.
Campo regadío de primera clase.
Campo regadío de tercera clase.
Campo regadío de primera y segunda clase.
Campo regadío de primera clase.
Campo regadío de primera y segunda clase.
Campo regadío de primera clase.
Campo regadío de primera ciase.
Campo regadío de primera clase.
Campo regadío de primera clase.
Campo regadío de primera clase.
Campo regadío de primera clase.
Campo Cementerio.
Campo regadío de primera clase.
Campo huerta regadío de primera clase.
Campo regadío de segunda clase.
Campo regadío de segunda clase.
Campo regadío de tercera clase.
Campo regadío de segunda clase.
Campo regadío de segunda clase.
Campo huerto regadía de primera clase.
Corral cerrado.
Campo secano con olivos de tercera clase.
Campo regadío de primera clase.
Campo secano con olivos de tercera clase.
Campo secano con olivos de tercera clase.
Campo secano de tercera clase.
Campo secano con olivos de tercera clase.
Viña secano de segunda clase.
Viña secano de segunda clase.
Una bodega.
Campo secano de tercera clase.
Campo secano de tercera clase.
Campo secano de tercera clase.
Campo secano de segunda clase.
Campo secano de tercera clase.
Campo secano de segunda clase.
Viña secano de segunda clase.
Viña secano de segunda clase.
Viña secano de segunda clase.
Viña secano de segunda clase.

^agoza 24 de'Marzo de 1882.—El Ingeniero Jefe, Genaro Checa.—Hay un sello que dice: 

eras provinciales.—Zaragoza.»—Es copia.—El Presidente, Martin Villar.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Es t a d o  eccpreswo del número de sesiones celebradas por la Diputación provincial 
el 2 d,e Nomembre de 1881 hasta el 3\ de Marzo último; nombres de los Sres. DipuW0 
componentes la Corporación, -y número de sesiones á que cada uno asistió y en 
eoccusó su asistencia.

Sesiones 
celebradas

NOMBRES DE LOS SEÑORES DIPUTADOS.
SESIONES 

á 
que cada uno 

asistió.

DIAS 
en que excu
saron su asis

tencia.
OBSERVACIONES. 

__________________________ ___ —

i

21...

D. Joaquín Sigüenza...................... 
Estéban Alejandro Sala. . . . 
Julio Bielsa Perun. . ... . 
José Antonio Palacios Vicente. 
Francisco Nogués...............  
Rafael Cistué.......................  
Justo Zabalo. . ... ..............  
Mariano Melús Giraldos . . . 
Vicente Marquina Ballesteros.

i José Barberán...........................  
Luis de Olaso Miguel......

1 Manuel Castillon Tena.............. 
Galo Sainzy Ruiz de Morales. 
Genaro Casas Sesé...........  
Pedro Olleta Veraton.......

\ Joaquín Ballesteros................... 
Lucas García Planas.......

| Luis Guerrero............................  
Pascual Casafranca.......

1 Anselmo 'J’ello...........................  
Agustín Iso.......................  
Santiago Canti.................  
Dionisio Lasa....................  
Martin Villar García.......  
Felipe Guillen Caravantes. . . 
Tomás Higuera Sostre....  
Joaquín Peirona..............  
Manuel Daina Pura.......... 
Francisco Rodríguez Ortiz.. .

i Francisco Pena Navarro. . . .

21 
19
20

1 
15 
18
3 
8

16 
18
» 

20

18
» 

20 
19 
18 
13

» 
21 
13

6 
21

9 
21 
18 
10 
21
20

»
»
1
»
1 
»
»

»
» 
»
»
1
3
1
»
» 
» 
»

»
»
1
»
4
»
1
1
» 
»

» 
» 
» 

Tomó posesión en 21 de Enero
» 
» 
»

. » 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Zaragoza 31 de Marzo de 1882.—El Presidente, Martin Villar.—El Secretario, F’’*11 

cisco Bellostas.

SECCION QUINTA.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Sesión extraordinaria de 16 de Marzo de 1882.
A las cinco de la tarde se reunieron los seño

res Rumay, García (D. Lúeas), Eua, Torres, Isa- 
bal, Sálete, Agelet é Inspector.

Leida el acta de la anterior fué aprobada-^ 
Expuesto el objeto de la sesión extraorí1 ¡jo 

ria, el Sr. Eua manifestó que habiendo slirí’et)' 
disidencia en el seno de la Comisión Qll0 d a 
tiende en la formación del escalafón, 
paso que unos señores creen debia respeta1 
escalafón vi-zente, otros, por el contrario» 
naban que. no debia tenerse en cuenta 
da por haberlo resuelto así la Dirección .f 1^ 
en órden de 3 de Marzo de 1877, deseaba 
opinión de la Junta.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 569
Hecha á grandes rasgos la historia de este 

asunto desde que la Junta se ocupa de él, el se- 
^or Inspector expuso su opinión en el sentido 
de que se respete el lu^ar que cada uno ocupa
ba en 30 de Junio de 1877, limitándose la Junta 
a Henar los huecos que hayan ocurrido. El se- 
Bor Ena indicó que habiéndose declarado nulo 
el escalafón no había otro medio que proceder 
como si no existiera. El Sr. Isabal después de 
enterarse de las comunicaciones que mediaron 
entre la lima. Dirección y esta Junta, hasta la 
resolución de que se ha hecho mérito, no veía 
otro medio que el indicado por el Sr. Ena. Con
tinuada la discusión en la que tomaron parte 
además de los señores indicados los Sres. Gar
cía y Sálete, y declarado suticieutemente trata
do el asunto, se procedió á votación, opinando 
los Sres. Agelet, Sálete, Isabal, Ena y Presiden
te accidental Sr Romay, que el escalafón se 
forme de nuevo, y los Sres Torres y García (don 
José) que debe servir de base el anterior.

Siendo las ocho de la noche se declaró termi
nada la sesión.

Sesión ordinaria de 20 de Mario.
, A las cinco y media de la tarde, con asisten

cia de los Sres. Romay, Ena, Torres, Sálete, 
Agelet é Inspector, se abrió la sesión, leyéndose 
d acta de la del 16, que fué aprobada. "

. La Junta quedó enterada de la Real orden del 
día 4 sobre nombramiento de Inspectores de 
distrito y de las de 19 del mismo relativas á la 
nioditicacion que se hace en la forma de pro
veer y dirigir las Escuelas de párvulos, y la de 
hacer las propuestas para proveer toda clase de 
escuelas.

Lo quedó también de haberse concedido por 
el Rectorado un mes de licencia á D. José Flores, 
seis Je dos Maestros de Gotor y otro á 1) Renig- 
Jo Salvador, de Nonaspe, y de haberse aproba
do las permutas de los Maestros de Gal locanta y 
Las Cuerlas y la de las Maestras de Maiuary 
Borao (Huesca).

Se acordó devolver el expediente contra el 
Maestro de La Zaida después de agregar los do- 
dumentos que se reclaman.

Se aprobó el presupuesto de la Junta, corres
pondiente al ejercicio próximo.

Se acordó remitir al Sr. Gobernador con favo- 
^ble informe los expedientes de subvención in- 
doados por los Ayuntamiemos le Cabolafuente, 
Alforque, Villarroya de la Sierra, Aiuzou, Per- 
d'guera y Miedes, y al Rectorado, también con 
hforme favorable, los de sustitución instados 

Por D. Blas Compaired, 1). Lúeas Puente, D. Se
bastian Lago, Maestros de Ejea de b-s Caballe
as, Griben y Novillas, y los de las Maestras de 
^niza y La Almunia, D.a Saturnina Rodrigo y

Ramona Lasierra, proponiendo se acepte co- 
“o sustituta para la escuela de Pan iza á D.a Te- 
re8a Comas.

Pasan á la Comisión con facultades, las pro
Prestas de traslación y concurso.

Se informe favorablemente la instancia que 
el Ayuntamiento de Escatron eleva al Rectora
do solici'ando la creación de escuela de párvu
los en sustitución de las dos que según la ley 
debe sostener además de las que tiene estable
cidas.

Se acerdó dar cuenta al Rectorado de falleci
miento de 1). Iñigo Lasa, Maestro de Villa lengua 
y nombrar iuteriuo á D. Vicente Millan Yus/

Quedó enterada de haber tomado posesión de 
sus escuelas varios Profesores nombrados en 
concepto de propietarios ó interinos. •

En vista de los informes que han emitido el 
Ayuntamiento y Junta local de La Almunia 
acerca de la reclamación que hacen varias seño
ras para que se les ceda la escue'a de niños en la 
que puedan establecer la dominical, se acordó 
que no puede obligársele á ceder dicho local.

, Se acordo remitir al Sr. Gobernador la instan
cia de los Maestros de Tabuenca, informada por 
el Ayuntamiento sobre reclamación de habe
res procedentes de la liquidación que se hizo 
por virtud de la Real orden de 21 de Enero de 
1881 para que se dirija al Sr. Delegado de Ha
cienda con el fin de que acuerde el pago de es
tos créditos y los que se encuentren en igual 
caso.

, Pasó á informe de la Inspección la clasifica
ción que para pago de retribuciones ha hecho 
la Junta local de Castiliscar.

Acordó pase al Sr. Gobernador el expediente 
que se instruye con objeto de que el ex-Alcal- 
de de Sigüi-s reintegre las cantidades recibidas 
para pago del Maestro de Asso Veral.

Informar al Sr. Rector puede conceder la au
torización que solicita el Ayuntamiento de Vi- 
Uarreal para conferir la Secretaría al Maestro 
suspenso.

Decir al Alcalde de Nonaspe puede ordenar al 
Maestro instruya expedient *, de sustitución.

Pedir informe al Ayuntamiento y Junta local 
de Illueca en el expediente que se insti uye con
tra el Maestro del mismo.

En vista de las quejas promovidas por la Jun
ta local y varios vecinos de Tubed contra el 
Maestro sustituto, se acordó dirigir á este el 
pliego de cargos.

Se nombró á los Maestros de Mediana y Tosos 
para que pasen á Valmadrid áexaminará D. Ma
nuel Joven ante la Junta local.

Recibir antecedentes de los Maestros que han 
desempeñado interinamente la escuela de Vera, 
acerca de las cantidades que han percibido di
rectamente del Ayuntamiento.

Autorizar al Sr Inspector para visitar la es
cuela de niñas de Velilla de Ebro.

A las siete y media se levantó la sesión.
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DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Us c”Pr“ 4« artículos ds inmtdialo consumo 
«rijlcadassula 1.-, 2.» ,,3.-decesas de Marso cls 1882

FACTORIA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA.

0
F ARTÍCULOS. PUNTOS. CANTIDAD.

PRECIO.

Pesetas.

14
2^
81

Aceite de 2.* clase 
Idem......................  
Idem.......................

Maella........ 
Calatayud., 
Lasetas....

Litros.

1.100
40
3*720

0*86
0*^8
0*97

22
81 Carbón...................

Idem......... .............
Calatayud.. 
Casetas.,,,

Kilóírrumos.

300
231

0*11
041

1 Cebada................... Zaragoza...

Fanegas.

20 6'91

8a?iiri?°ra 31 dr Marzo de i^'-v.0 B.°— KlComi- 
tradn ? Anirr-a’ p,,sPcctor’Pascua] Royo.-El Adminis- 

ttUor, Antonmo Mur.

in s t it u t o  g e o g r á f ic o y  e s t a d ís t ic o .

TRABAJOS ESTADÍSTICOS.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

achí? P^^fumplir con la mayor exactitud y 
Doci ii18 o.rd.ei?es O116' sohre la estadística es- 
esf u J e suicidios, se ha servido comunicar á 
ep/r.('y1Iia Ia Hi^'yci0!) general del Instituto 
de o»'1?00 'V ‘^^‘dístico por medio de circular 
muíin- Ú.ltimo’ rue8'0 á l"s Sres. Jueces 
quP tCiPaleff de los pueblos de esta provincia 
dioni U‘ I)r0nto cu'no ocurra, dentro de sus juris- 
(c oncs, un hecho que pueda tener el carácter 
tniu í?den cuenta de él á este Centro re- 
tadi 01to(los los datos relativos á la edad, es- 
del <<Í‘V1 '■ sexo- Profesión, nacionalidad, causa 
feehí ^'d’0’ medio empleado para perpetrarlo, 
más ti ,que te,íido lugar, añadiendo ade-

í^T01010 SA ^V^umó ó fué frustrado, el 
sad J0 .fle hijos que dejo el suicida si fuera ca
á su í ^lo .ytodos los demás antecedentes que

E oiien juicio pueda ser conveniente conocer, 
sirvan ,<'fiue los Sres. Jueces municipales se 
enel fAacusarn;erec,bod^ Presente circular

QnÁ ím,U0 de terc.er d,a’ á cuntar desde aquel 
dun!e । San conocimiento de ello, participán- 
sUs r,?* P'^P10 Hcmpo los suicidios ocurridos en 
Co,''-ÍPntPt -VOí d,8t,’it0s desde l.° de Enero del 
Pect» H ; au,° hasta ls fecha, y consignando res- ' 
6h el n.LCar Un0*. lus datus que se especifican j

P'iriafo anterior.
?uebhKOaAS|ÍmÍSmo.á los Sres* Alcaldes de los 1 
de tiemnn pI P10/1 uc,a comuniquen sin pérdida

po el contenido de esta circular á los - 

Sres Jueeps municipales á fin de que estos pue- 
uau cumplir lo establecido en los dos párrafos 
que anteceden. *

Pur último, reitero una vez más á los Sres Al
caldes el ruego que les dirigí en mis circulares 
de 8 y 27 de Marzo y 15 de Diciembre de 1881 
recomendándoles encaiecidamente den cuenta 
a esta oficina de los suicidios que ocurran en 
sus localidades tan luego como tengan lugar, 
remitiendo respecto de cada suicidio, los datos 
anteriormente indicados, y acusando recibo de 
esta en la forma que se señala en el párrafo se
gundo.

Zu-agnza 3 de Abril de 1882.-E1 Jefe de tra
bajos estadísticos, Juan Ranz.

En la Secretaría del Ayuntamiento constitu
cional d<* esta villa se admitirán por término de 
lo dias las altas y bajas que los contribuyentes 
hayan tenido en s;i riqueza inmueble amillara
da, acreditándolas precisamente con documen
tos ó títulos en forma legal.

Los Fayos 30 de Marzo de 1882.—-El Alcalde, 
Victoriano García—D. S. O., Pablo Puerta, Se
cretario.

La plaza de Alguacil del Ayuntamiento y 
Juzgado municipal de este pueblo se halla va
cante por dimisión del que la dese npeñaba- su 
dotación consiste en 272 pesetas 50 céntimos 
anuales pagadas por trimestres, del presupues
to municipal, y los derechos de arancel por el 
Juzgado. v

, Los que deseen obtener dicho cargo presenta
ran en esta Alcaldía sus instancias documenta
das hasta el 16 del entrante Abril, en que se 
proveerá.

Paracuellos de Jiloca 31 de Marzo de 1882.— 
El Alcalde, Victoriano de Francia

Hasta el dia 15 del próximo Abril se admitirán 
en la Secretaria de este Ayuntamiento las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes de esta 
localidad hayan sufrido en sus respectivas ri
quezas, duraiite o] presente año económico, para 
el siguiente de 1882 á 83; en la inteligencia que 
no se admitirá alteración alguna sin previa pre
sentación de documentos legales que lo acre
diten.

Cabañas 30 de Marzo de 1882.—El Alcalde 
Ignacio Berual.-D. S. O., Manuel Alvarez’ 
Secretario. ’

Del dia 5 al 20 del actual se admitirán en la 
Secretaria de este pueblo las altas y bajas que 
los vecinos y terratenientes hayan sufrido en 
su iiqueza amillarada, para el año económico 
próximo 1882-83, previa presentación de los tí
tulos en que así se acredite.

Luceni l.°de Abril de 1882.—El Alcalde Ma
riano Navarro.—P. O. de la J., JuSé Marcellan 
becretano.
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Los padrones por territorial y subsidio, for
mados por este Ayuntamiento para hacer etec 
tivo el impuesto sobre la sal en el según, o se
mestre del presente año económico, se hallan de 
manifiesto por tres dias en la Secretaria a lo. 
efectos de instrucción.

Chiprana 30 de Marzo de 1882.—Ll Alcaide, 
Escolástico Navales.

SÉTIMA. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zarago z a.—Pilar.
D Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 

instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza. 
Por el presente hago saber: Que acordada en 

causa criminal la venta en publica subasta de 
los efectos que á continuación se detallan, he 
dispuesto tenga lugar tal acto en este Juz
gado el dia 10 de Abril próximo, a las once ue 
su mañana; admitiendo posturas que cubian el 
importe de las dos terceras partes de a Usacion.

Un corte de camisa de hombre, tela de alo j 
don, de color: tasado en una peseta

Un corte de blusa, tela de algodón, también 
de color: tasado en 75 céntimos de peseta.

Y para que llegue a conocimiento del publico 
libro el presente.

Dado en Zaragoza a 31 de Marzo de 18< 2. 
Pedro del Castillo.-D. S. O., Basilio Paraíso.

Zaragoza.—San Pablo. 
D Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de 

primera instancia del distrito de San Pablo de 
esta capital:
Hago saber. Que en juicio ordinario, hoy en 

eiecucion de sentencia, incoado en este Juzgado 
por D. Manuel Andreu, en cuyos derech s toe 
subrogada la heredera del mismo, D Javiera 
Abadía, contra D. Mariano Láusm sobre pago 
de pesetas, tengo acordado sacar a subasta las 
fincas siguientes: . ,

La mitad de una posesión, situada en el tu 
mino de la ciudad de Cuspe, partida de Val del 
Pino munte de aquella jurisdicción, compm sta 
de tierra de labor, dividida en diversos tablados, 
Y una casa con planta baja y un piso con cu
bierta ile teja y madora de pino; toda la finca 
consta de 18 hectáreas y 90 areas, equivalente 
•i 33 cahíces, en cuya superficie se halla com
prendida, la casa que le es aneja; confrontante 
toda ella por Norte con tierras de Jerónimo Bo- 
rao al Este con otras de Valero Gum, poi Sur 
con montes comunes y por el Oeste, con montes 
comunes y carretera de Alcñ.z en dirección 
del N., E. al Oeste; y ha sido tasada la mitad de 
la finca en la cantidad de 1.208 pesetas

Cuatro corrales de encerrar ganado, situados 
en el mismo término y partida que el anterior 
con tres cubiertas y (1fios corr5\b^i1Vrt 
todo ocupa una superficie de l.la7 metros/ .u 
drados, hallándose su cerramiento y cubimtas 
en mal estado de conservación; confrontante

ñor Norte, Este, Mediodia y Oeste con terrenos 
del monte común: tasado en 922 pesetas.

Otros dos corrales con sus cubieitas y retno, 
situados en la partida de la Gabardera que ocu
pan una superficie de 534 metros cuadrados, en 
la actualidad se hallan en bneu estado de coi 
servacion, recientemente reparados; contron 
tante al Este con corrales de Francisco Gm / 
por Norte, Mediodia y Oeste con montes co
munes: tasados en 782 pesetas.

A he señalado para el remate el día 28 del co 
rrieote mes de Abril á las unce de su mañana, 
en el local que ocupa este Juzgado, sito en 1» 
calle de la Democracia, núm. 62, haciendo pre
sente que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar en la mesa del Juz 
gado una cantidad igual por lo ménos al 10 po 
100 efectivo del valor de los bienes que ha a 
servir de tipo; y que sin tal requisito no seraD 
admitidos. „ , , v • ap

Y que la venta se verificara a condición q 
que el rematante verifique la inscripción omi
tida antes del otorgamiento de a escritura 
venta, practicando al efecto, todo lo que el i 
teresado en el embargo podría hacer, siendo 
los gastos y costas de cuenta del deudm, 
igualmente se previene que no se admití 
manda que no cubra por lo menos las dos tei 
ceras partes de la tasación.

Lo que se anuncia por este medio, para con 
cimiento, de todas aquellas personas que puo 
dan interesarse. 9

Dado en Zaragoza á 3 de Abril de 
Francisco de Orellana y Fernandez.—Por man 
dado de S. S., Manuel Serrano.

PARTE NOJDFICIAL. 
a n u n c io s , 

f e r r o -c a r r il e s d ir e c t o s  
DE MADRID Y ZARAGOZA Á BARCELONA'

LINEA DE ZARAGOZA.

Desde el dia 9 del actual el servicio de tren^ 
de esta linea será el siguiente:

Horas de salida de La Puebla.
Tren mixto núm. 1, Discrecional, á las siet^ 

y 30 minutos de 1 i mañana.
Tren mixto núm. 3, Correo, á las tres 

minutos de la tarde.
y

Horas de salida de Zaragoza.
Tren mixto núm. 2, Correo, á las ocho do 

mañana. . . . ,
Tren mixto núm. 4, Discrecional, a las do ■ 

48 minutos de la tarde. . . , , Dú
Lo que se anuncia para conocimiento del p

Zaragoza l.° de Abril de 1882 —El Dele#9 
administrativo, G. Gnmá. 

IMPRENTA DEL HOSPICH'.
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